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acero de 17,84 milímetros cuadrados de sección cada uno, sus
tentados por aisladores rígidos en apoyos constituidos por pos
tes de madera.- El recorrido, de 1.170 metros de longitud, tendrá 
su origen en la línea Totana-Mazarrón, propiedad de la Em
presa peticionaria, y su término en la finca que la Compañía 
«Furgencio Alemán, S. L.», posee en el municipio de Mazarrón 
y que trata de electrificar.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha será de 'tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 

• Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda. La instalación de la línea de transporte de ener

gía se ejecutará de acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones d€ carácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero dé 1949.

Tercera. La Delegación de Industria de Murcia comproba
rá si en el detalle del’ proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación y una vez terminadas 
éstas las coruprobaciones necesarias por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta Reso
lución y en relación con la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Murcia de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél' de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

Quinta. Queda autorizada la utilización de la tensión no
minal de 33 kV., en atención a que la instalación proyectada 
ha de conectarse con otra en funcionamiento a esta tensión, 
pero el conjunto de la instalacióñ se construirá con las carac
terísticas precisas para que en todo momento pueda adaptarse 
la inmediata superior de las normalizadas que figuran en la 
disposición cuarta de las instrucciones , de carácter general, 
aprobadas por Orden de 23 de febrero de 1949.

' Sexta. La Administración dejará sin efecto la presente au
torización en cualquier momento en que se compruébe el in
cumplimiento de las condiciones Impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Séptima. Los elementos de la instalación proyectada serán 
de procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1964.—El Director general, José Gar

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de lá Delegación de ^Industria de Murcia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2511/1964, de 27 de julio, por el que se autoriza 

al Servieib de Defensa de los Montes contra los incen
dios para adquirir por concurso publico señales para 
carretera indicativas de «Peligro de incendio», por un 
importe máximo de un millón cuatrocientas mil pesetas.

Por el Servicio de Defensa de' los Montes contra los Incen
dios, dependiente de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, se ha incoado el oportuno expediente para 
efectuar la adquisición, por concurso público, de señales para 
carretera indicativas de «Peligro de incendio», por un im
porte máximo de un millón cuatrocientas mil pesetas. En el 
caso concurre la especial circunstancia de no poderse fijar 
previamente el precio de estas señales, que variará según sus 
características técnicas y calidad, supuesto comprendido en los 
apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda .Pública, habiendo sido informado favorablemente el 
expediente por la Intervención Delegada de la Administración 
del Estado en el Ministerio de Agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de julio de mil novecientas sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Servicio Especial de Defensa 

de los Montes contra los Incendios, dependiente de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio

de Agricultura, para efectuar por un importe mákimo de un 
millón cuatrocientas mil pesetas la adquisición, por concurso 
público, de señales de cárretera indicativas de «I^ligro de in
cendio», exceptuándola de las formalidades de subasta por estar 
comprendida en los apartados segundo y cuarto dél artículo 
cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacieñda Pública, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadDd 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2512/1964, de 27 de julio, por el que se autoriza 
al Servicio de Defensa de los Montes contra los Incen
dios para ndquirir por concurso público placas indicatU 
vas de «peligro de incendio», por un importe máximo 
de seiscientas veinticuatro mil pesetas.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incen
dios, dependiente de la^ Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Pluvial, se ha incoado el oportuno expediente para 
efectuar la adquisición, por concurso público, de placas indi- 

■ cativas , de «Peligro de incendio», por un importe máximo de 
seiscientas veinticuatro mil pesetas. En el caso concurre la 
especial circunstancia de no poderse fijar previamente el pre
cio de estas señales, que variará según sus características técni
cas y calidad, supuesto comprendido en los apartados segundo 
y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda ^Pública, habien
do sido informado favorablemente el expediente por la Inter
vención Delegada de la Administración del Estado en el Minis
terio de Agricultura.

En sü virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de julio de mil. novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Servicio Especial, de Defensa 

de los Montes contra los Incendios, dependiente de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio 
de Agricultura, para efectuar por un importe máximo de seis
cientas veinticuatro mil, pesetas la adquisición, por concursó 
público, de placas indicativas de «Peligro de incendio», excep
tuándola de las formalidades de subasta por estar comprendida 
en los apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y 
cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, con cargo a lo^ Presupuestos Generales 
del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2513/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Loranca de Campos (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Loranca de Campos (Cuenca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto / refundido de ocho de 
noviembre de mil-novecientos sesenta y dos, y previa'delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua
tro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara (je utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Loranca 
de pampos (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, el del. 
término municipal del mismo nombre, en exclusión de la zona 
delimitada por los caminos de Loranca. dél Santico de Loranca, 
carretera de Carrascosa del Camoo y términos municipales de 
Huete y Olmedilla dél Campo. Dicho perímetro quedará en defi-
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nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil" novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rüral para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a ia concentración, y se declara qUe las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozayán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuestq en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Agrícultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2514:^ 196á, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Fuentesoto (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaría de la zona de Fuentesoto (Segovia), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias ^ y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar. a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua
tro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuente- 
soto (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el de término 
rnunicipal de igual nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio 4e Agricultura para 
aíctar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mini.stro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2515/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Castrillo de Onielo (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Castrillo de Onielo (Falencia) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida ai Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la, citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ficho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem

bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Ccttisejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio 
de mil novecientos sesema y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas- 
trillo de Onielo (Falencia), cuyo perímetro será, en principio, eh 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas ^ 
a la concentración, y se declara que las .mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuántas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Minisscerio de Apicultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agriculturaí 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2516/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Abia de Las Torres (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Abia de las Torres (Falencia) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, der 
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abia de las 
Torres (Falencia) cuyo perímetro será, en principio,^ el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo secundo.—Se autoriza al'Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo terqero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el. mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos,sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2517/1964, de ?.7 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública La concentración parcelaria de la 
zona de Cabezón (Valladolid).

Los acusados caracteres de, gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona ce Cabezón (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de


